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LUGAR FECHA HORA INICIO HORA FIN 

Sala de Juntas de la Rectoría Lunes 22 de julio de 2013 8:00 a.m. 6:25 p.m. 

 
VERIFICACIÓN DE QUÓRUM INTEGRANTES DEL CONSEJO ACADÉMICO 

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 

Presidente (e) Iván Núñez Orozco X 

Vicerrectora Administrativa (e) Elsa Espinosa Oliver X 

Representante de los Decanos María Lucy Hernández Chadid    X 

Representante de los Jefes de 
Departamento  

Carlos Iriarte Montes 
X 

Representante de los Estudiantes  Antonio Gómez Cerra X 

Secretaria General Jeiny Emiliani Ruíz X 

 

ASISTENTES INVITADOS 
 

NOMBRES DEPENDENCIA O ENTIDAD  

Yosep  Patricia Anaya Chávez 
Coordinadora del programa de Maestría en 
Biología 

Harold Gándara Molino Jefe del departamento de Economía 

 

 
ORDEN DEL DÍA  

 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Estudio y aprobación de las Actas No.21, 22, 23 y 24 de 2013. 
3. Estudio y decisión de cargas académicas, período 02-2013. 
4. Estudio y decisión de novedades a las cargas académicas, período 02-2013. 
5. Estudio y aval del proyecto de Acuerdo “Por medio del cual se reglamentan los intercambios 

internacionales estudiantiles en la Universidad de Sucre”. 
6. Estudio y decisión de solicitud de otorgamiento de tesis meritoria. 
7. Presentación del informe financiero de la Maestría en Biología. 
8. Estudio y decisión del proyecto de Resolución “Por medio de la cual se reglamenta el Acuerdo 

No.27 de 2012”. 
9. Propuesta de reconocimiento público a personas naturales o jurídicas dentro del marco de la 

celebración de los 35 años de la Institución. 
10. Estudio y decisión de los proyectos de investigación presentados en la convocatoria interna de 

apoyo para el fortalecimiento de grupos de investigación que soporten los programas de maestrías 
y doctorados de la Universidad de Sucre. 

11. Estudio y decisión de solicitud de apoyo para participar en un evento internacional. 
12. Informe del avance sobre la propuesta de modificación del Acuerdo No.01 de 2010 “Por medio del 

cual se adopta el Reglamento Estudiantil de Pregrado de la Universidad de Sucre”. 
13. Estudio y decisión de la propuesta de modificación del plan de estudios del programa de 

Economía. 
14. Correspondencia. 
15. Proposiciones y varios. 

 

 

DESARROLLO 

 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 

 
El Presidente (e) le solicitó a la Secretaria verificar el quórum, verificado éste, se procedió con la lectura del 
orden del día y se sometió a consideración de los miembros del Consejo Académico, quienes decidieron 
aprobarlo incluyendo un punto, así: 2. Bienvenida a la nueva representante de los Decanos ante el 
Consejo Académico, cambiando de allí en adelante la secuencia planteada. 
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MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA: SI _X_ NO  __ 

 
NUEVO ORDEN DEL DIA 

 

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Bienvenida a la nueva representante de los Decanos ante el Consejo Académico. 
3. Estudio y aprobación de las Actas No.21, 22, 23 y 24 de 2013. 
4. Estudio y decisión de cargas académicas, período 02-2013. 
5. Estudio y decisión de novedades a las cargas académicas, período 02-2013. 
6. Estudio y aval del proyecto de Acuerdo “Por medio del cual se reglamentan los intercambios 

internacionales estudiantiles en la Universidad de Sucre”. 
7. Estudio y decisión de solicitud de otorgamiento de tesis meritoria. 
8. Presentación del informe financiero de la Maestría en Biología. 
9. Estudio y decisión del proyecto de Resolución “Por medio de la cual se reglamenta el Acuerdo 

No.27 de 2012”. 
10. Propuesta de reconocimiento público a personas naturales o jurídicas dentro del marco de la 

celebración de los 35 años de la Institución. 
11. Estudio y decisión de los proyectos de investigación presentados en la convocatoria interna de 

apoyo para el fortalecimiento de grupos de investigación que soporten los programas de 
maestrías y doctorados de la Universidad de Sucre. 

12. Estudio y decisión de solicitud de apoyo para participar en un evento internacional. 
13. Informe del avance sobre la propuesta de modificación del Acuerdo No.01 de 2010 “Por medio del 

cual se adopta el Reglamento Estudiantil de Pregrado de la Universidad de Sucre”. 
14. Estudio y decisión de la propuesta de modificación del plan de estudios del programa de 

Economía. 
15. Correspondencia. 
16. Proposiciones y varios. 

 

 
2. Bienvenida a la nueva representante de los decanos ante el Consejo Académico. 

 

El Rector (e) dio la bienvenida a la Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, como representante de 
los decanos ante el Consejo Académico. Dijo que celebra con mucha complacencia la designación de la 
profesora María Lucy Hernández Chadid, en su calidad de Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, 
como representante de los Decanos ante el Consejo Académico, pues conoce perfectamente su capacidad 
de trabajo, su tacto y postura correcta frente a las decisiones. Por ello, entiende que este organismo ha  
logrado una buena adquisición, ya que se involucra a este equipo de trabajo, una persona que será de 
gran ayuda al momento de tomar las decisiones. 
 
El Representante de los Jefes de Departamento se unió al saludo de bienvenida a la Decana de la 
Facultad de Ciencias de la Salud y manifestó que a sus representados les alegró mucho su designación 
porque además de ser una persona que conoce la Universidad, se ha destacado por ser muy ecuánime. 
Por ello, están seguros que se trabajará en armonía, obviamente, respetando los diferentes criterios de 
cada uno de los miembros del Consejo.   
 
Por su parte la Vicerrectora Administrativa (e) expresó su complacencia por la designación de la Decana 
de la Facultad de Ciencias de la Salud como miembro el Consejo Académico, pues conoce su capacidad 
de trabajo y su comprometimiento con la Universidad.  
 
La nueva representante de los Decanos agradeció por la bienvenida y manifestó que espera 
desempeñarse bien en esta nueva labor. 
 

3. Estudio y aprobación de las Actas Nos. 21, 22, 23 y 24 de 2013. 

 
Acta No.21 

Leída el acta No.21 de 2013, los miembros del Consejo Académico la aprobaron, con algunas 
modificaciones de forma. 
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Acta No.22 

Leída el acta No.22 de 2013, los miembros del Consejo Académico la aprobaron, con algunas 
modificaciones de forma. 
 

Acta No.23 

Leída el acta No.23 de 2013, los miembros del Consejo Académico la aprobaron, sin modificación alguna. 
 

Acta No.24 

Leída el acta No.24 de 2013, los miembros del Consejo Académico la aprobaron, sin modificación alguna. 
 

4. Estudio y decisión de cargas académicas, período 02-2013. 
 

 FACULTAD DE INGENIERÍA 
 Departamento de Ingeniería Agroindustrial. 

 

Se presentaron las cargas académicas del departamento de Ingeniería Agroindustrial, para el período 02-
2013. Se adjunta documento. (Anexo 1). El Consejo Académico decidió aprobar la carga académica de los  

docentes de planta: Yelitza del Rosario Aguas Mendoza, José Gabriel Serpa Fajardo, Elvis Judith 
Hernández Ramos y Jairo Guadalupe Salcedo Mendoza, de los docentes ocasionales: Luis Enrique Díaz 
Meneses, Jorge Emilio Hernández Ruydíaz, Adolfo Javier De Oro Torres, Germán José Narváez Gómez, y 
Fernando Darío Hernández Taboada, y de los docentes catedráticos: Leonardo David Bula Romero, 
Ángela Burgos Portacio, Pedro Suárez Hernández, Merly Ardila Marulanda, Katia Isabel Cury Regino, 
César José Vergara Rodríguez, Fernando Alfonso Mendoza Corvis y Ana Beatriz Martínez Medrano, como 
se observa en el documento que se adjunta. (Anexo 2). 

 
 FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS. 
 Departamento de Educación y Humanidades. 

 

Se presentaron las cargas académicas del departamento de Educación y Humanidades, para el período 
02-2013. Se adjunta documento. (Anexo 3). El Consejo Académico decidió aprobar la carga académica de 

los  docentes ocasionales: Evelyn Guerra Morales, José Luis Padrón Arroyo y Tania Martínez Medrano, y 
de los docentes catedráticos: Alexandra Herrera Ucros, Luis Corena Verbel, Joaquín Jerez Herrera,  Gloria 
Martínez Pantoja, Edy Luz Castro de Rodríguez, Jacqueline Hernández Pallares; María Paulina Beltrán 
Zapata, Manuel Salvador Rivera Barriosnuevos, Franklin Manuel Torres Ramos, Amira Pacheco Romero, 
Atilano Medrano Suárez, Hoveth Antonio Arrieta Paternina, Luisa Lastre Zola, Flor María Higuita Arboleda, 
Ubaldo José Ruiz Roa, Gerardo Mendoza Martínez, Néstor Amaury Páez López y Luis Eduardo García 
Coneo, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 4). 
 

 Departamento de Matemáticas y Física. 
 

Se presentaron las cargas académicas del departamento de Matemáticas y Física, para el período 02-
2013. Se adjunta documento. (Anexo 5). El Consejo Académico decidió aprobar la carga académica de los 

docentes ocasionales: Dairo Alfredo Causil Zúñiga, Duber Alexander Ávila, Sindi Dayana Horta Piñeres, 
Alfonso Andrés Portacio Lamadrid, Diego Alejandro Racero Causil y Daniel David Herazo Viera, y de los 
docentes catedráticos: Carmen Mercedes Miranda Herazo y Eliecer de Jesús Arroyo Madrid, como se 
muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 6). 
 

5. Estudio y decisión de novedades a las cargas académicas, período 02-2013. 
 

 FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS 
 Departamento de Biología y Química. 

 

Se presentaron novedades a las cargas académicas del departamento de Biología, para el período 02-
2013. Se adjunta documento. (Anexo 7). El Consejo Académico decidió aprobar las novedades a la carga  

académica de los docentes ocasionales: Silvia Galván Guerrero, Yeison Arrieta Urango, Jaime Álvarez 
Peñate, Carlos Vergara Rivera, y Jaime Mercado Ordoñez, y de la docente catedrática, María José 
Baquero Garrido, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 8). 
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 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 Departamento de Enfermería. 

 
Se presentaron novedades a las cargas académicas del departamento de Enfermería, para el período 02-
2013. Se adjunta documento. (Anexo 9). El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga 

académica de la docente de planta, Gloria Villarreal Amarís, como se muestra en el documento que se 
adjunta. (Anexo 10). 
 

 Departamento de Medicina. 
 

Se presentaron novedades a las cargas académicas del departamento de Medicina, para el período 02-
2013. Se adjunta documento. (Anexo 11). El Consejo Académico decidió aprobar las novedades a la carga 

académica de los docentes catedráticos: José Ernesto Rojas Acevedo, Ana Manuela Doria Narváez, 
Rafael Toral Medina y Nazly Martínez Salgado, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 
12). 
 

 FACULTAD DE INGENIERÍA 
 Departamento de Ingeniería Civil. 

 

Se presentaron novedades a las cargas académicas del departamento de Ingeniería Civil, para el período 
02-2013. Se adjunta documento. (Anexo 13). El Consejo Académico decidió aprobar las novedades a la 

carga académica del docente de planta, Emel Eduardo Mulet Rodríguez, y de los docentes ocasionales: 
María Cecilia Monroy Pineda y David Eduardo Díaz Villalobos, como se muestra en el documento que se 
adjunta. (Anexo 14). 
 

 Departamento de Ingeniería Agrícola. 
 

Se presentaron novedades a las cargas académicas del departamento de Ingeniería Agrícola, para el 
período 02-2013. Se adjunta documento. (Anexo 15). El Consejo Académico decidió aprobar las 

novedades a la carga  del docente de planta, Pablo Alfonso Caro Retis como se muestra en el documento 
que se adjunta. (Anexo 16). 

 
 Departamento de Ingeniería Electrónica. 

 
Se presentaron novedades a las cargas académicas del departamento de Ingeniería Electrónica, para el 
período 02-2013. Se adjunta documento. (Anexo 17). El Consejo Académico decidió aprobar las 

novedades a la carga académica de docentes ocasionales: Yunny Marleth Flórez Pérez y Erik Miguel 
Barrios Montes, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 18). 
 

 FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
 Departamento de Zootecnia. 

 

Se presentaron novedades a las cargas académicas del departamento de Zootecnia, para el período 02-
2013. Se adjunta documento. (Anexo 19). El Consejo Académico decidió aprobar las novedades a la carga 
académica de los docentes catedráticos: Camilo Ernesto Barrios Cárdenas y Marta Raquel Caldera 
Oviedo, como se muestra en el documento que se adjunta. (Anexo 20). 
 
La carga académica recomendada al docente Osmar Darío Flórez se dejó pendiente, pues no se cumple 
con la directriz dada por Consejo Académico en el sentido que la carga mínima de los catedráticos debe 
ser de 6 horas. 
 

 Departamento de Fitotecnia. 
 

Se presentaron novedades a las cargas académicas del departamento de Fitotecnia, para el período 02-
2013. El Consejo Académico decidió aprobar la novedad a la carga académica del docente de planta 
adscrito al departamento de Fitotecnia, Orlando Navarro Mejía, como se muestra en el documento que se 
adjunta. (Anexo 21). 
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6. Estudio y decisión del proyecto de Acuerdo “Por medio del cual se reglamentan los 

intercambios internacionales estudiantiles en la Universidad de Sucre”. 
 
Se leyó comunicación de fecha 12 de julio de 2013, suscrito por el Jefe de la Oficina de Posgrados, 
Educación Continuada y Relaciones Internacionales, por medio de la cual anexa la propuesta del 
Reglamento de intercambio internacional estudiantil y el formato de inscripción para la movilidad de la 
Universidad de Sucre. El Consejo Académico decidió aplazar la decisión y analizar el proyecto en la 
próxima sesión ordinaria. Igualmente, consideró pertinente invitar el Jefe de dicha oficina, para que haga la 
presentación respectiva. 
 

7. Estudio y decisión de solicitud de otorgamiento de tesis meritoria. 
 

Se leyó oficio CFCS-020-Oficio 09, recibido el 16 de julio de 2013, suscrito por la Secretaria Ad-hoc del 
Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, por medio del cual informa que ese organismo, teniendo en 
cuenta la solicitud enviada por la Jefe del departamento de Enfermería y considerando que se cumplieron 
con todos los requisitos establecidos en los artículos 121, 122 y 123 del Acuerdo 01 de 2010, decidió 
recomendar se otorgue la distinción de Trabajo de Grado Meritorio al trabajo de investigación titulado 
“Efectividad de una intervención educativa basada en combi para la promoción del control del vector del 
dengue, en escuelas y viviendas de escolares, comuna 3, Sincelejo 2012”, desarrollados por las 
estudiantes: Daleth Margarita Aguas Meza, Isamar Fernández Cordero, Cindy Paola Pérez Pérez y 
Esteany Sotelo Sotelo, que obtuvo un puntaje de 90.4, y fue dirigido por la docente de planta, Gloria 
Villarreal Amaris.  El Consejo Académico decidió aprobar la solicitud presentada. 
 

8. Presentación del informe financiero de la Maestría en Biología. 
 

Se leyó oficio No.040 de 18 de junio de 2013, suscrito por el Vicerrector Administrativo, por medio del cual 
adjunta el informe financiero corregido conjuntamente con la coordinadora de la Maestría en Biología, se 
adjunta documento. (Anexo 22).  De igual forma, se leyó oficio CF-146 recibido el 17 de julio del año en 

curso, suscrito por el Secretario Ad-hoc del Consejo de Facultad de Educación y Ciencias, por medio del 
cual informa que ese organismo decidió recomendar la aprobación del calendario académico previsto para 
la segunda cohorte de la Maestría en Biología, correspondiente al período 02 de 2013. El Consejo 
Académico decidió aprobar la apertura de la segunda cohorte del programa de Biología y el siguiente 
calendario académico:   
 

- Inscripciones: Hasta el 30 de agosto de 2013. 
- Examen de admisión: 2 de septiembre de 2013. 
- Entrevistas: Del 3 al 6 de septiembre de 2013. 
- Resultados: 13 de septiembre de 2013. 
 
- Matricula Financiera:  
- Consignación ordinaria: Del 16 al 20 de septiembre de 2013. 
- Consignación extraordinaria: Del 23 al 27 de septiembre de 2013. 
- Matrícula Académica: Del 18 hasta el 27 de septiembre de 2013. 
 
- Iniciación de Clases: 27 de septiembre de 2013. 

- Receso de actividades: Del 14 de diciembre de 2013 hasta el 25 de enero de 2014. 
- Finalización de semestre: 15 de febrero de 2014. 

 
9. Estudio y decisión del proyecto de Resolución “Por medio de la cual se reglamenta el 

Acuerdo No.27 de 2012”. 
 
Se presentó el proyecto de Resolución “Por medio de la cual se reglamenta el Acuerdo No.27 de 2012”. Se 
adjunta proyecto. (Anexo 23).  El Consejo Académico decidió no aprobar la propuesta presentada, debido 

a que la reglamentación propuesta va más allá de lo que normalizó el Acuerdo No.27 de 2012 “ Por medio 
del cual se concede la exoneración del pago de matrícula a estudiantes del programa de Doctorado en 
Ciencias Físicas y un descuento del 25% del valor de la matrícula a estudiantes del programa de Maestría 
en Ciencias Físicas de la Red SUE- Caribe”, y recomendó  más bien elaborar una reglamentación para el 
otorgamiento de los beneficios allí establecidos y de la contraprestación respectiva. 
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10. Reconocimientos dentro del marco de la celebración de los 35 años de la Institución. 

 

La Secretaria General manifestó que como es de conocimiento público, el próximo 5 de agosto del año en 
curso, la Universidad de Sucre cumplirá 35 años de vida académica, hecho de suma importancia para el 
departamento, la región y obviamente para la comunidad universitaria. Por tal razón, se ha previsto 
celebrar este acontecimiento, desarrollando del 5 al 9 de agosto de la presente anualidad una agenda 
conmemorativa en donde se realizarán actos académicos, culturales y deportivos. El viernes 9 de agosto 
se realizarán las actividades de clausura y dentro de las mismas se ha considerado hacer un 
reconocimiento público a personalidades que han contribuido al fortalecimiento y afianzamiento de la 
Universidad de Sucre en la región y el país. En atención a ello, se propone otorgar la “Medalla al Mérito 
Universidad de Sucre” a: 
 

 María Fernanda Campo Saavedra, Ministra de Educación Nacional, en la categoría Extraordinaria. 
 

 Emilio José Yunis Turbay, Genetista Sincelejano, en la categoría Científica y Académica. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que: 
 

1.  La Ministra de Educación Nacional desempeña un alto cargo de dirección del Estado, desde el que 
ha planteado políticas en pro del desarrollo de la Universidad, pues ha liderado la política de 
regionalización de la educación a través del cual se busca oportunidades de acceso a la Educación 
Superior en las regiones del país, el fortalecimiento de los Centros Regionales de Educación 
Superior (CERES) en busca de reducir las brechas de acceso y permanencia en la Educación 
Superior, la movilización de la demanda a través de procesos de asistencia técnica orientados a la 
Secretaría de Educación Superior para fomentar el ingreso, la permanencia y la graduación de la 
Educación Superior, la política de ampliación de cobertura, dirigida a elevar la cobertura de la 
educación con la creación de nuevos cupos atendiendo a la población vulnerable para asegurar la 
equidad, el proyecto de fomento a la permanencia estudiantil como estrategia para aumentar la 
cobertura, la calidad y la eficiencia del sistema, entre otras. 
 

2. El doctor Emilio José Yunis Turbay, por su evidente aporte a la ciencia, y por ser considerado el 
padre de la genética humana y de la genética médica en Colombia y en América Latina, dejando en 
alto el nombre de su Región. 

 
Luego de analizar la propuesta presentada, el Consejo Académico decidió recomendarle al Consejo 
Superior otorgarle la Medalla al Mérito Universidad de Sucre a: 
 

 María Fernanda Campo Saavedra, Ministra de Educación Nacional, en la categoría Extraordinaria. 
 

 Emilio José Yunis Turbay, Genetista Sincelejano, en la categoría Científica y Académica. 
 

 Sistema Universitario Estatal, en la categoría Institucional, por ser el organismo el organismo que 
lidera el desarrollo de las organizaciones pertenecientes al Sistema Universitario Estatal, 
implementado acciones como la transferencia de estudiantes, el intercambio de docentes, la 
creación y fusión de programas de investigación, la creación de programas académicas conjuntos, 
entre otros. 

 
Igualmente, el Consejo Académico decidió hacerle un reconocimiento público: 
 

1.  Al señor Alejandro Mieles Trespalacios por haber dedicado su vida al servicio del periodismo, y. 
 

2. A la Facultad de Ciencias de la Salud, por ser la pionera en Extensión y Proyección Social en la 
Universidad de Sucre.  
 

Por otra parte, delegó en el Comité Central de Investigación para que sugiera el nombre de uno o varios 
docentes investigadores de la Institución que se hayan destacado en el campo de la investigación, con el 
fin de hacerles un reconocimiento público. 
 
El Representante de los Estudiantes se aportó de la decisión de otorgarle la Medalla al Mérito Universidad 
de Sucre a la Ministra de Educación Nacional. 
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11. Estudio y decisión de los proyectos de investigación presentados en la convocatoria interna 
de apoyo para el fortalecimiento de grupos de investigación que soporten los programas de 
maestrías y doctorados de la Universidad de Sucre. 

 

La Secretaria General informó que en sesión del 8 de julio del año en curso, se aprobaron varios proyectos 
de investigación que cumplieron con los criterios aprobados por el Comité Central de Investigación en 
convocatoria interna para proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación año 2010 
(Formato FOR-IN-002), cuya calificación mínima para que una propuesta fuese elegible era 42, sobre 60 
puntos posibles. Dentro de los proyectos remitidos se pudo observar que la información del presupuesto de 
los que a continuación se listan, no es claro: 
 

 Evaluación de la producción de galacto – oligosacáridos (GOS), utilizando una enzima B-
Galactosidasa comercial a partir de la lactosa del lactosuero. 
 

 Síntesis de la celulosa por Gluconacetobacter xylinus en presencia de melaza de caña y flujo de 

aire, y 
 

 Evaluación de la calidad de peces para consumo humano comercializados en el municipio de 
Sincelejo (Colombia). 

 
Por lo anterior, el Consejo Académico decidió devolverlos al Comité Central de Investigación para que se 
aclarará lo referente a la contrapartida allí establecida, teniendo en cuenta que las cuantías debían estar 
ajustadas a los montos determinados en la Resolución No.97 de 2012 y dichos proyectos superan las 
mismas. Con base en lo anterior, el Secretario Ad-hoc del Comité Central de Investigación, envío el oficio 
CCI-025/13, a través del cual expresa que, según los oficios enviados por los Directores de los proyectos, 
la contrapartida de los mismos, es la siguiente: 
 

- En el proyecto de investigación “Evaluación de la producción de galacto – oligosacáridos (GOS), 
utilizando una enzima B-Galactosidasa comercial a partir de la lactosa del lactosuero”, el costo de 
$30.944.748 en la columna de contrapartida en especie hace referencia a los equipos que se 
encuentran en la Universidad de Sucre y que se utilizarán en el proyecto, los cuales se describen a 
continuación: Centrifuga Gerber 8-butirometro, baño de maría, pH-metro digital, cabina de flujo 
laminar, equipo Kjeldahl, digestor de 6-ptos, cuenta colonias, espectofotómetro y biorreactor de 1-lt 
con control de temperatura. 
 

- Con relación al proyecto de investigación “Síntesis de la celulosa por Gluconacetobacter xylinus en 
presencia de melaza de caña y flujo de aire”, lo asignado en la columna de contrapartida (Especie – 
Unisucre) por un valor de $20.700.000.oo, corresponden a la cuantificación ($14.000.000.oo) del 
tiempo invertido en los 12 meses por los investigadores Rubén Jaramillo (Director de la tesis de 
Maestría) y Olga Perna (Co-directora) en especie, sin ningún pago en efectivo.  Asimismo, el valor 
de $6.000.000 corresponde al uso de los diferentes equipos existentes en el Laboratorio de 
Investigaciones Microbiológicas de nuestra Universidad (Espectrofotómetro, cabina de flujo laminar, 
balanza analítica, balanzas, microscopios de luz, olla de esterilización, potenciómetro de pH y 
otros). Además, el valor de $500.000.oo en especie corresponden a materiales e insumos 
existentes en el laboratorio de investigación en Microbiología y el de $200.000 a los servicios 
tecnológicos que el grupo de investigación desarrolle. 

 
- En el proyecto de investigación “Evaluación de la calidad de peces para consumo humano 

comercializados en el municipio de Sincelejo (Colombia)”, la contrapartida de $22.000.000, 
corresponde a la colaboración que en virtud de cooperación mutua se viene dando entre los grupos 
de investigación “Aguas, Química Aplicada y Ambiental” de la Universidad de Sucre, en ese sentido 
el grupo que lidera el profesor José Luis Marrugo colaborará en la capacitación de la estudiante de 
maestría en las técnicas de análisis que se van a desarrollar en dicho proyecto. 

 

El Consejo Académico decidió aprobar los proyectos de investigación anteriormente referenciados, los 
que fueron presentados en la convocatoria interna de apoyo para el fortalecimiento de grupos de 
investigación que soporten los programas de maestrías y doctorados de la Universidad de Sucre en la 
convocatoria interna para proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación año 2010.  
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12. Estudio y decisión de solicitud de apoyo para participar en un evento internacional. 

 

Se leyó copia de la comunicación de fecha 27 de mayo de 2013, dirigida al Vicerrector Académico, 
suscrita por la docente ocasional de tiempo completo, Sindi Dayana Horta Piñeres, por medio de la cual 
solicita apoyo (Inscripción, tiquetes y viáticos), para participar en el evento “Estructuras semiconductoras 
de baja dimensionalidad” que hace parte del “XXII Congreso Internacional de Investigación de Materiales”, 
el cual se desarrollará en la ciudad de Cancún México, en la semana del 11 al 15 de agosto de 2013, 
evento en el cual le fueron aceptadas dos ponencias en la modalidad de poster. Aduce que su 
participación en el evento es de gran relevancia para la Universidad de Sucre, ya que nos permite 
presentar a nivel internacional los resultados más recientes de las investigaciones que se adelantan. 
Además, con su participación en este evento, en su criterio, se benefician directamente el programa de 
Maestría en Ciencias Físicas, ya que tiene la oportunidad de presentar ponencias de las tesis y los 
trabajos de grado a nivel internacional, se refuerzan e internacionaliza el programa, y por ende la Facultad 
de Educación y Ciencias de la Universidad de Sucre. El Consejo Académico decidió no acceder a lo 
solicitado, debido a limitaciones presupuestales. Además, resaltó que la Universidad, en la medida de sus 
posibilidades, apoya a los miembros de la comunidad universitaria para que participen en esta clase de 
eventos, como ya se hizo en una oportunidad anterior con la peticionaria, quien objeto de un apoyo 
institucional en ese sentido. 
 

13. Informe del avance sobre la propuesta de modificación del Acuerdo No.01 de 2010 “Por 
medio del cual se adopta el Reglamento Estudiantil de Pregrado de la Universidad de Sucre”. 

 

El Vicerrector Académico informó que teniendo en cuenta la necesidad de modificar el reglamento 
estudiantil se conformó una comisión liderada por él, en la que participaron docentes, jefes de 
departamento, decanos y estudiantes, quienes, después de hacer una revisión al Reglamento Estudiantil 
decidieron elaborar una propuesta de modificación al mismo. Dicha propuesta fue presentada al Consejo 
Académico, y en esa oportunidad, el Representante de los Estudiantes manifestó que no tuvieron 
participación en la construcción, lo cual no fue cierto, pues hay evidencias de la Representación Estudiantil 
en las reuniones de construcción de la propuesta. Sin embargo, el Consejo Académico decidió colgar en la 
página web dicha propuesta, por un término de dos meses, para que los estudiantes y la comunidad 
universitaria en general, plantearan sus recomendaciones al respecto. Comentó que vencido dicho término 
se recibieron unas pocas sugerencias que, afirmó,  se pueden contar con los dedos de las manos.  
 
Terminado el informe presentado, el Representante de los Estudiantes propuso retomar el tema y solicitó 
dar los espacios a los estudiantes para presentar sus aportes al respecto. El Consejo Académico acogió la 
propuesta y decidió analizar nuevamente, en una próxima sesión, la referida propuesta, y las sugerencias 
presentadas sobre ese particular. 
 

14. Estudio y decisión de la propuesta de modificación del plan de estudios del programa de 
Economía. 

 

Se leyó oficio VAc-52 de fecha 18 de julio de 2013, suscrito por el Vicerrector Académico, por medio del 
cual presenta una modificación del plan de estudios del programa de Economía remitido por el Jefe del 
departamento de Economía.  
 
Seguidamente, se invitó al Jefe de dicho Departamento, quien presentó la propuesta y manifestó que en 
este momento el Comité Curricular del programa de Economía está revisando, nuevamente, el plan de 
estudios del programa y se tiene previsto proponer otros cambios a dicho plan. El Consejo Académico 
decidió aplazar la decisión, hasta tanto se presente la justificación de la propuesta, se formalice la 
presentación de la misma por parte del Consejo de Facultad, y se incluyan todos los cambios que 
consideren debe hacérsele al plan de estudios, con el fin de hacer un análisis general. Igualmente, se 
recomendó presentar el proyecto de codificación de las asignaturas. 
 

15. Correspondencia. 
 

 Se leyó copia de la Resolución No.8584 del 8 de julio 2013, por medio de la cual se resuelve el 
recurso de reposición interpuesto por la Universidad de Sucre, en contra de la Resolución No 4261 
de 19 de abril de 2013, por la cual se resolvió renovar el registro calificado al programa de 
Tecnología en Electrónica Industrial ofrecido bajo la metodología presencial en Sincelejo Sucre. El 
Consejo Académico se dio por enterado.  
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 Se leyó oficio CF-155/2013 de fecha 10 de julio de 2013, suscrito por el Secretario Ad- hoc del 
Consejo de Facultad de Educación y Ciencias, por medio del cual informa que en atención a la 
comunicación C.A 166 de fecha 9 de julio de 2013, se  envío copia a la docente de planta, Luz Stella 
De la Ossa Velásquez, para su estudio y consideración.  El Consejo Académico decidió aclararle al 
Consejo de Facultad de Educación y Ciencias que la decisión que tomó el Consejo Académico 
sobre ese particular, fue asignarle, a la docente de planta, Luz Stella De la Ossa Velásquez, la labor 
de interpretación de los resultados del proyecto PET, como actividades de extensión, dentro de su 
jornada laboral, debido a que la misma tenía una carga académica mínima.  
 

 Se leyó oficio VAc-53/2013 de fecha 19 de julio de 2013, suscrito por el Vicerrector Académico, por 
medio del cual informa que para, información y fines pertinentes, envía copia de la certificación de 
dominio de una segunda lengua y de la carta de aceptación para la publicación del artículo “Atención 
Integral de la Embarazada en la Comunidad”, en la revista “Hallazgos” de la Universidad del Norte, 
presentada por la docente Mara Osorno Navarro. Lo anterior, en atención al compromiso adquirido 
por la referida profesora al tomar posesión del cargo de docente de planta.  El Consejo Académico 
se dio por enterado.  
 

 Se leyó oficio VAc-54/2013 de fecha 19 de julio de 2013, suscrito por el Vicerrector Académico, por 
medio del cual informa que envía copia de la Tabla de contenido de la Revista Psicogente de la 
Universidad Simón Bolívar de Barranquilla, volumen 15 No.28 del 31 de diciembre de 12, que 
contiene el artículo “Estilos y Estrategias de Aprendizaje en Estudiantes de Ciencias de la Salud”, 
presentado por la profesora Patricia Bertel Pestana, al igual que la certificación de dominio de una 
segunda lengua. Lo anterior, en atención al compromiso adquirido por la referida profesora al tomar 
posesión del cargo de docente de planta.   El Consejo Académico se dio por enterado.  
 

 Se leyó comunicación de fecha 19 de julio de 2013, suscrito por Hermes Basilio Banqueth, Fran 
Herazo Vitola, Steven García Martínez y Eliana Ríos Hernández, por medio del cual  manifiestan 
que son estudiantes del programa de Biología. Actualmente están en trabajo de grado y pronto van 
a sustentar, pero la fecha programada para la sustentación se cruza con la fecha establecida para la 
entrega de los documentos en el departamento. Razón por la cual no alcanzarían a ser incluidos en 
la ceremonia de graduación, perderían la oportunidad y tendrían que esperar hasta la próxima fecha 
de graduación, lo que en su criterio sería injusto, porque tendrían más gastos para el próximo 
semestre. Razón por la cual solicitan que se les permita entregar los documentos antes del 31 del 
presente mes. El Consejo Académico decidió no acceder a lo solicitado, debido a que el artículo 
No.118 del Reglamento Estudiantil, contempla que: “Luego de cumplir con todos los requisito para 
optar al título, el estudiante solicitará al Departamento respetivo su inclusión en la ceremonia de 
grado, con una anticipación no menor de veinte (20) días hábiles a la fecha fijada para la misma”, y 
con base en lo anterior, la Secretaria General, mediante oficio SG-262 de fecha 20 de mayo de 
2013, informó a los jefes de departamento y coordinadores de programas el término que tenían los 
estudiantes para solicitar ante el Departamento o la Coordinación respectiva su solicitud de grado 
por ceremonia, el cual es hasta el miércoles 24 de julio de 2013. 
 

 Se leyó comunicación de fecha 22 de julio de 2013, suscrito por Johana Marcela Atencio Contreras, 
por medio de la cual solicita se le autorice su matrícula extemporánea al programa de Ingeniería 
Agrícola, ya que por motivos económicos no pudo matricularse. El Consejo Académico decidió no 
acceder a lo solicitud presentada por extemporánea, y recomendó a la peticionaria solicitar 
reingreso ante el Consejo de Facultad de Ingeniería, dentro de los términos establecidos en el 
Calendario Académico para el período 01 de 2014. 

 
16. Proposiciones y varios. 

 

 El Representante de los Estudiantes propuso a la Administración analizar la posibilidad de que  a los 
estudiantes que soliciten se les refinancie la deuda o la financiación del 100% de su matrícula, se les 
permita hacerlo. Por lo que propone  ampliar el período de la matrícula financiera extraordinaria uno 
o dos días más. Al respecto, la Vicerrectora Administrativa (e) dijo que eso se ha venido haciendo y 
hasta se extendió dicho término, pero en este momento éste ya expiró.  El Consejo Académico negó 
la propuesta presentada.    

 
A las  6:25 p. m. se dio por terminada la sesión. 
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DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO ACADÉMICO 

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

Aprobar las actas No.21, 22, 23 y 24 de 2013. Secretaria General Julio 22 de 2013 

Aprobar la carga académica de los departamentos de: 
Ingeniería Agroindustrial, y de Educación y 
Humanidades.      

Secretaria General 
 

Julio 22 de 2013 

Aprobar las novedades a las cargas académicas de los 
departamentos de: Biología, Enfermería, Medicina, 
Ingeniería Civil, Ingeniería Agrícola, Ingeniería 
Electrónica, Zootecnia y Fitotecnia. 

 
Secretaria General 

 
 

    Julio 22 de 2013 

Aplazar el estudio y decisión del proyecto de Acuerdo 
“Por medio del cual se reglamentan los intercambios 
internacionales estudiantiles en la Universidad de 
Sucre”. 

 
Secretaria General 

 
  

Julio 22 de 2013 

Otorgar la distinción de Trabajo de Grado Meritorio al 
trabajo de investigación titulado “Efectividad de una 
intervención educativa basada en combi para la 
promoción del control del vector del dengue, en 
escuelas y viviendas de escolares, comuna 3, Sincelejo 
2012”, desarrollado por las estudiantes del programa de 
Enfermería: Daleth Margarita Aguas Meza, Isamar 
Fernández Cordero, Cindy Paola Pérez Pérez y 
Esteany Sotelo Sotelo. 

 
 

Secretaria General 

 
  

Julio 22 de 2013 
 

 

Aprobar el Calendario Académico para la segunda 
cohorte de la Maestría en Biología, correspondiente al 
período 02 de 2013. 

Secretaria General 
 

 Julio 22 de 2013 

Recomendar al Consejo Superior otorgar la medalla al 
Mérito Universidad de Sucre a: 
 

- La Ministra de Educación Nacional, en la 
categoría Extraordinaria. 

 
- Al científico, Emilio Yunis Turbay, en la 

categoría académico- científica. 
 

- Al Sistema Universitario Estatal,  en la 
categoría Institucional.  

 
Y hacerle un reconocimiento público: 
 

1.  Al señor Alejandro Mieles Trespalacios, por 
haber dedicado su vida al servicio del 
periodismo, y 

 
2. A la Facultad de Ciencias de la Salud, por ser la 

pionera en Extensión y Proyección Social en la 
Universidad de Sucre.  

  Secretaría General 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
Julio 22 de 2013 

Aprobar proyectos de investigación presentados en la 
convocatoria interna de apoyo para el fortalecimiento de 
grupos de investigación que soporten los programas de 
maestrías y doctorados de la Universidad de Sucre. 

 
  Secretaria General 

 
  
Julio 22 de 2013 

No aprobar la solicitud de la docente ocasional, Sindi 
Dayana Horta Piñeres, para participar en el evento 
“Estructuras semiconductoras de baja dimensionalidad” 
que hace parte del “XXII Congreso Internacional de 
Investigación de Materiales”, el cual se desarrollará en 
la ciudad de Cancún México, en la semana del 11 al 15 
de agosto de 2013, debido a limitaciones 
presupuestales. 

 
    Secretaria General 

 
  
 
 
Julio 22 de 2013 
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Aplazar la propuesta de modificación del plan de 
estudios del programa de Economía. 

      
      Secretaria General 

 
 Julio 22 de 2013 

 

CONTROL DE TAREAS O COMPROMISOS 

TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES 
FECHA DE 

COMUNICACIÓN 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

Analizar la propuesta de 
modificación del Reglamento 
Estudiantil y las sugerencias 
presentadas al respecto. 

Consejo Académico Julio 22 de 2013 

 
Septiembre 2 de 2013 

 

PRÓXIMA REUNIÓN  

FECHA HORA LUGAR 

Agosto 5 de 2013   8:00 a.m. Sala de Juntas de la Rectoría 

 
Como constancia de lo anterior, firman el Presidente y la Secretaria del Consejo Académico. 
 

PRESIDENTE  SECRETARIA  

NOMBRE: VICENTE PERIÑÁN PETRO NOMBRE: JEINY EMILIANI RUÍZ 

FIRMA: Original firmado por Vicente Periñán Petro FIRMA: Original firmado por Jeiny Emiliani Ruíz 

 
La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente Acta fue aprobada en  
sesión del Consejo Académico el día dos (2 ) de septiembre de 2013. 

   Original firmado por 
JEINY EMILIANI RUÍZ 

Proyectó: Jeiny Emiliani Ruíz 


